
Arch. 04 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación –Declarativo- 1100131030-50-2023-00517-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, a fin de que se proceda por el extremo demandante 

a subsanar las siguientes falencias dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta decisión, so pena de rechazo del libelo: 

 

1. Alléguese poder por parte de la compañía Transportes Jober S.A.S. y/o Transjober 

S.A.S., Grupo Altico SAS y THE CAR BOX en la forma prevista en el artículo 74 

del C.G.P., en el sentido de que deberá contener la presentación personal de los 

poderdantes, o en la forma prevista en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 con 

todos los requisitos allí contemplados, adviértase que el mandato conferido lo es 

para una acción ejecutiva, mientras que la que aquí se promueve es de corte 

declarativo.  

 

2. Acredítese la existencia y representación legal de The Carbox S.A.S. (nml. 2 art. 

84 C.G.P.). 

 

3. Adecúense los hechos y pretensiones de la demanda (nmls. 4 y 5 art.82 C.G.P.), en 

el sentido de: 

 

a.) Precisar el tipo de acción que se ejerce contra la aseguradora demandada, según 

la posición o interés de cada demanda, dado que la relación aseguraticia según 

los hechos de la demanda lo fue entre Transportes Jober y Equidad Seguros. En 

ese sentido deberá formular de manera clara las pretensiones declarativas de la 

demanda y las consecuenciales que de ella quiere desprender. (art.  82-4 C.G.P) 

 

b.) En ese mismo sentido formule las pretensiones de la demanda, según 

corresponda respecto de las sociedades Grupo Altico SAS  y THE CAR BOX 

 

c.) Establecer en las pretensiones el valor de las indemnizaciones separando sus 

conceptos. 

 

d.) Señalar en los hechos y pretensiones si la demanda versa sobre la 

indemnización aseguraticia sobre todos los vehículos que iban en la niñera 

siniestrada que se menciona, cuantificando separadamente el monto de la 

indemnización vs. cada uno de los rodantes, esto porque en los hechos de la 

demanda solo se hace referencia a un vehículo “Toyota Tundra”, pero en los 

anexos de la demanda se acompaña un registro fotográfico y otros documentos 

que hacen referencia a otro tipo de vehículos, o aclare la finalidad de aportar 

esa documentación asociada a otros automotores.    

 

4. Efectúese el juramento estimatorio en la forma prevista en el artículo 206 del C.G.P. 

(nml, 7 art. 82 ibid.). 

 

5. Establézcase en forma precisa, la cuantía de la acción a fin de determinar la 

competencia de la misma. 

 



6. Indíquense las direcciones físicas y electrónicas del representante legal de la 

entidad demandada (nml. 10 art. 82 ejusd.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
Je   
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